
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/070717/391 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXIX SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 07 DE JULIO DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 07 de julio de 2017. Unidad Administrativa y Clasificación: Unidad de Espectro 
Radioeléctrico elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante oficio 
IFT/222/UER/158/2018 el 06 de junio de 2018, por contener información Confidencial, de conformidad con 
los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Quincuagésimo 
Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de 
Resolución 

Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/070717/391 Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones instruye a 
la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico para que 
expida a favor del interesado 
con número de Folio Único C9-
504525, la constancia de 
participación correspondiente, 
dentro de la Licitación Pública 
para concesionar el uso, 
aprovechamiento y 
explotación comercial de 148 
canales de transmisión para la 
prestación del servicio público 
de televisión radiodifundida 
digital (Licitación No. IFT-6). 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113 de la 
“LFTAIP” publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; el artículo 
116 de la “LGTAIP”, 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; y el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo y Cuadragésimo 
de los “LCCDIEVP”, 
publicado en el DOF el 
15 de abril de 2016. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable, así 
como hechos y 
actos de carácter 
jurídico o 
administrativo, 
relativos a una o 
diversas personas 
que pudieran ser 
útiles para un 
competidor. 

Páginas 25 y 
26. 

……………………………………………………………………………..……………….…………….…..Fin de la Leyenda. 
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Los textos que aparecen testados con negro corresponden a mformac1on cons1dernda como conf1dencial, de conforrmdad con 
los artículos 113 Je la Le, Federal de Transparencia~ Acceso a la lnforrnac1ón Pública d articulo 116 Je la Le, General <le 
·1 ransparenc1a y Acceso a la lnforrnac1on Pública. así como los lmeam lentos Tnges1mo Octavo y Cuadrages1mo de 
'ACUERDO del Conse¡v J\'ac10nal del Sistema .\'ac10nal d., 1'ransparencra. Acceso a la !nformac,ón Pública y Prolecc1ón 
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lmeam1entos generales en matena de clasificac1ón J desclasificac,ón de la 
mfrmnac,ón, usí como para /u daborac,ón de i-erswnes púh!Kas " 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL · INSTITUTO FEDERAL DE 
•· TELECOMUNICACIONES INSTRUYE A LA UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 

QUE EXPIDA A FAVOR DEL INTERESADO CON NÚMERO DE FOLIO ÜNICO C9-504525, LA 
CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN CORRESPONDIENTE, DENTRO DI: · LA LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 
DE 148 CANALES DE TRANSMISIÓN PAR.A:, LA PRESTAdóN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TELEVISIÓN,,.,RADIODIFUNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN No. IFT-6). --

, 

\ 

l. 

11. 

ANTECEDENTEf 
·, 

El 11 de junio de 2013 se publicó e_n el DOF!,el "DECRETO por el que se reforman 
y adicionan diversas dlsposíclones de tos artículos 60., 7o., 27, 28,]3, 1s;:94 y 105 
de ta Constitución Política de los Estados- Unidos Mexicanos, en materia de 
-~elecomunicacione~',- mediante el cyal se \creó al Instituto F~deral de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. / 

El 14 de Jullo de 2014 se publicó eri'el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
, Ley Federal de Telecomunícacíones y Radiodifusión, y'la Ley del Sistema Público 
' de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y d_erogan 

diversos disposiciones en materia de}etecomunlcac;iones\y radíodífusión '~ el c.wal 
entró en vigor el 13 de _<Jgosto dé 2014. 

111. El 4 de sEfptlembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico dél Instituto 
Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 tle septiembre de 
2014. · / · ----

IV. El 18 de novíembre de 2016 •·· el Pleno del Instituto, mediante Acuerdo 
P/IFT/l8ll l6Í67l, aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite /Q_Convocatoríay/as Bases de 
Uc/tac!ón Pública pqra concesión ar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 148 canales de transmisión ¡Qara lo prestación del servicio público 
de felevisión Radiodifundida Digital (licitación No. /F(-6). ;, 

·.:, 
/ 

V, El 25 de noviembre de 2016 se publicó en el DOF la "Convocatoria a fa·Ucitación 
Pública para concesíonar el uso, . aprovechamiento y explotación comercial de 
148 cana/es-de transmisión para la prestación de/-servicio púbfíco de Te/e visión 

1 RadiodifundidqDigital (Licitación No. IFT-6)" (Convocatoria). ~- . · _ 

\ 
VI. !;125 de noviembre de 2016 se publicaron en el Portal de lr:iternet del lnstit~to las 

"Bases de Licltaclóry Públlca para concesionar el uso, aprov..ech?m;ento y 

/ 

/ 
1 Los términos utilizados en el presente Acuerdo corresponden o las definiciones previstas en las Bases. 
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explotación corriércial--de 7 48 canales de trar¡smísión para fa prestación del 
··servicio.público de Televisión Raq/o,difundida Digital (Licitación No. IFT-6)" (Bases). \_ 

/ \ \ : \ 

VII. Del 28 de noviembre al 23 de diciembre de 2016;-~durante la Primera ,Etapa: 
"Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", de 
conformidad con el numerral 5.1.1 de las Bases, se realizaron manifestaciones de 
interés para participar en la Licitación No. IFT-6 por parte ge 86 Interesados; 
quienes entregaron a trové§ del Sistema Electrónico de Registro y Presentación 
de,ptertas (SERPO) la información solicitada. \ 

,,,,---

VIII. Del 26 de diciembre de 2016 al 13 'de enero\ de 2017, de conformidad con el 
numeral 5.1.2 de las Bases, se recibieron a trgvés del SERPO las preguntas por 
part? de los lnter~sados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

)x. El -3
1 

de febrero de 2017, en cumplimiento al numeral 5.1.2 de las Bases, se 
publicaron en el Portal de Internet del Instituto las preguntas- recibidas y las 
respuestas corres~ondientes, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

X. 

/ 

XI. 

\ 

111, 

'-- · 

XIII. 

·' / 

Del 6 de febrero-al 3 de marzo de 2017 los lnteresa_qos reolizaron el ingreso d@-
1 ✓ . 

información-y carga de documentación, vía electrónica a través del SERPO, 
respecto de los formularios✓-correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así 
como del Apéndic~ E de las Bases, conforme al Manual de Procedimiento de 
RegistFo, en los términos establecidos en el numerCII 5.1.3;de las Bases. 

~ -
El 7 de abril de 2017, de conformidad con el numeral 5.1.5 de las Bases. et Instituto 
formuló prevención a los Interesados, respecto de la información y 
documentación faltante o que ,oo, _ hubiera · cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, los Apéndices A y E y Anexos, la cual fue notificada 

. d O ' . a troves el SERP . ·-- ' ',. 

Del 10 dé abril al 5 de mayd de 2017, de conformidad con los numerales 5rl .3 y __ 
-- - I 

5.1 .5 de las Bases, transcurrió el plazo para que los Interesados que fueron objeto 
de prevención por el Instituto cómplementaran a través del SERPO la,información 
y/o documentación requerida, autentic6ndola cpn su FIEL. 

\ / \ 
El 22 de mayo de 2017/ mediante el oficio IFT/200/P/056/2017, el Instituto solic itó a 
la Secretaría de\Comunicaciones y Transportes la emisión de opinión técnica no 
vinculante respecto del posible otorgamiento de los títulos de Concesión Única 
para Uso Comercial y de Concesión del Espectró Radioeléctrico pq ra Uso 
Comerc iah'.lue involuc ra a los Interesados que entregaron- información relativa d( 
p~ocedimiénto autenticándola con_su FIEL en la Licitación No. IFT-6. 
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' XIV. 
) 

El 22 de junio de 2017 se-recibió en Oficialía de Partes del Instituto el oficio No. 1 .-, 
135 de fecha 21 de junio de 2017, mediante el c ual la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes emite opinión favorable respecto de los 
Interesados que entregaron Información -relativa al proceso autenticándola con 
su FIEL en la Licitación No. IFT-6. /. 

En virtud ~e los ante~edentes señalados y, 

CONSIDERANDO 
. ;-
"" ) 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111; 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos 
décimo primero, dééimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo o"ttavo de la 
Constitución; 1, 2, 7 y 15 fraccione? VII, XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un órgano 
autónomb con personall?ód jurídica y patrimonio propio. __ que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además de ser también 

¡ la autoridad en materia__, de c_~mpetencia económica de· los sectores de' radlodlfuslón y 
telecomunicaciones. . · ¡ 

' ' 

//Para tal efecto, tiene a su cargo la reguloción, promoc1on y superv1s1on del uso, -
aprovechamiento y explotGJcióñ del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicacion.~s y lq prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así comó del acceso a la 
infraéstructúra activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

/ 

\ 
En ese sentido, como órgano máximo de gQbiern9. del Instituto, el Pleno resulta 
c_<:>mpetente para emitir el presente Acuerdo. ,,,-

\SEGUNDO. Marco Normativo de la Licita¿lón No. IFT-ó. El párrafo sexto del artículo 27 y 
los párrafos décimo primero y décimo octavo del artículo 28, . de la Constitución 
establecen a la letra: \ 

"ArtfcGto 27. / 
~ (.J -

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 
\ Nación es inalienable e imprescriptible y . fa explotación, el uso o el 

aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o 
por -sociedades constituidas conforme a las léyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo 
en radiodifusión y telecomunfcocfones, que'-serán otorgados por e/, ; 
Instituto Federal de Telecomunicocfones. Las normas legales relativas d 
obras1 o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se 

· ie(~ere el párrafo cuarto, regularán la1ejecucíón y comprobación de los _ 
que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, · 

/ 
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independientemente de la fecha d_1;t otoJJ_amiento de las concesiones, y i 
su inobservancia dará lugar ·a la cancelación de éstas. El . Gobierno 
Federal tiene la facultad de estbblecerreservas nacionales y suprimirlas. 
Las decla~atorias correspondientes se harán por el Eíecutivo en los casos 
y condiciones que las leyes prevean. Tratándóse de minerqles radiactivos 
no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación 
la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el -" 
servicio púb/íco de transmisión y distribución de energía eléctrica; en 
estas actividades no se otorgarán concesiones, sin pe/juicio de que el 
Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que -
establezcan las leyes; ·misms::.is que determinarán la forma en que los 
particulares podrán participar en las demás actividades de la industria 
eléctrica. 
( ... )" 

·'Artículo 28. 
(. . .) 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de lci Fedelación, salvo las 
excepéiones que las misma/prevengan. Las leyes fijarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y 
la utilízación social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público. 
(, .. ) / -, 

Las ·concesiones de espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación públ/ca, a ffn de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentrOción que contraríen el Interés público y 
asegurando ,el menor precio de lo.s servicios al usuario finql; en ningún 
caso el factor detJrminante para definir al ganador de la licitación sera ' . 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serón 
sin fines de lucro y se otorgarán baío el mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que gáranticen la 1 
transparencia del procedimiento. El Instituto Federal _ de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 

_ establecerá un esquema efectivo de sanciones ql)e señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el inc umplimiento de ''- -,, 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Eíecutivo Federcil a fin de que ./ 
éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la 
continuidad en la prestación pe/ servicio. 
( .. . )" 

. \ ~ --
Delo anterior se desprende que ej Estado podrá concesionar la prestación de los servicios 
públicos de telecbmunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, uso y 

-J aprovechamiento de bi~nes de dominió dt3 la Federa<;::ión, para lo cual deberá asegurar 
la máxima conc urrencia y e-:;,itar que segeheren fen-ém~nos de concentración contrarios 
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/ 
al interés público. Asimismc;>, tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, éstas 
serán otorgadas por el Instituto mediante !!citación pública, excepto las concesiones 
para Uso públlco1 y social, lci"s cuales se otorgarán por asignación directa, sujeto a 
disponibilidad. 

'-, ,_ ¡ 

Por su parte, el articulo 54 de la Ley establece que la admtnistración del 'especJro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por -el Instituto en el actuar de sus 

1 

funcibnes según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y acuE;_rdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable,-siguiendo las recomendaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros or~anlsmos lntern;acionales. 

/ ./ 

La administración del espectro radioeléctrico comprende la elab._oracíón y aprobación 
de planes -Y programds de su uso, el establecimiento de las /condiciones para la 
atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de lgs concesiones, la 
supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimén de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

·• ... _ \ 

En ese sentido, el artículo 15, fracción VII de la Ley establece: 
'-..___ 

"Arlfcufo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 
·(.J ' 
VI// U$var a cabo los proces~s de licitación y a_§ignación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales _con 
sus bandas de frecueñcias asociadas;" 

1 

Aunado o lo anterior, los artículos 78, fracciones-! y 11, y 79 de la Ley d isponen: 

\_ 

"­
"Artfculo 78. Las concesiones paro el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial o privado, en 
este último caso para los propósitos previstos en el artículo 76, fracción /11, 
inciso a), se otorgarán únicamente a través de , un procedimiento de 
licitación pública previo pago de,una contraprestación, para lo cual, se 
deberán obs'ervar los critetios previstos en los artículos 60., lo., 28 y 134 

___ de la Constitución y lo establecido en la Sección VII del Capítulo III del 
presente Título, así como los siguientes: 

J. Para el otorgamiento de conc esiones en materia! de l 
telecomunicaciqnes, el Instituto podrá tomar en c uenta, entce otros, 
los siguientes factores: --- ,:::,. 
a) La propuesta económica; 1 

bJ✓La cqbertura, cdlídad e inno vación,· 
c) El favorecimíento de menores precios en los seNlcios al usuario 

,final; ,, 
d) La prevención de. fenómenos de 6oncentración que contraríen 

el interéspúblico:--
e) La posible entrada de nuevos competidores al merc ado,· y 

5 

_.,.. .... 

/ 
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f) La consistencia con el programa de concesíonamiento. 
\ 

11. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 
Instituto tomará en cuenta los incisos a), b), d), e) y Q. 
Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto de 

' programación sea consistente pon los fines par~ los que se solicita la 
concesión, que promueva e incluya la difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales y cumpla con las disposiciones 
aplicabl?$, 

( .. .)" __ / 

\ 

"Artículo 7~ .. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al 
que se refiere el artíc_ulo anterior, el Instituto publicará en su página de 
Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 
i - i 

Las bases-de lícítacíóri pública incluirán c"omo mínimo: 
l. Los requisitos que debe,rán cumplir los interesados para participar en la 
licitación, entré-los que se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de/· inversión, calidad, de 
\ pobertura geográfic;_a, poblacíonal o social, de conectividad en 

sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que, en su 
caso, determine el Instituto,\ para lo cual considerará las 
propuestas que formule anua/mente la Secretaría conforme a los 
planesy programas respectivos; 
b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 
e) El proyecto de producción y programqción, en el caso de 
radiodifusión; 

!/. El modelo de título de concesión 
111. El valor mínimo de referencia y los pe más criterios par.a seleccionar al 
ganador, la capacidad técnica y la p onderación de los mismos; 
IV. Las bandas'de frecuencias objeto de concesión; su modalidad de uso 
y zonas geográficás en que podrán ser utilizadas; y la potencia en el caso 
de radiodifusión. En )su caso, la posibilidad de que el Instituto autorice el 
uso secundario de la banda de frecuencia en cuestión en términos de la 
prfPsente Ley; · . . 
V. Los c riterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público;\ 
VI. La ob/igbción de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad; 

___ VII. La vigencia de la concesión, y 
VIII. En ningún caso el fac tor determinante será meramente económico, 
sin menoscabo de lo establecido en ) f!_!jfa Ley en materia de 
contraprestaciores. " 

El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico deben 
regirse bajo los ?iterios contenidos en los artículos 60 ., 7o., 28 y 134 de la Constitución, 
relativos a que las lic itacion~s \jeben ser idóneas para asegurar que las bases, 
procedimientos, reglas/requisitos y demás eleme.ntos dcrediten la economía, eficacia, 
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eficiencia, impar9ialidad y honradez que aseguren 19s mejores condiciones del ~stado. 
Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Ng_ción en la jurisprúdencia P./J. 72/ 2007, Novena Época/ tomo XXVI, 
diciembre de 2007, publicada én el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
visible en la página 986 y con número de registro 170758, que establece: 

~ESPEcmo RADIOELtCmlCO. A LAS CONCESIONES RELATTVAS SON 
APLJCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 134 DE LA 
CONSTTTUCIÓN POÚTTCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 

fg:~~~:is! Lg~1:~~:ii~~~~~!f:;~E rifgg;~~~~i:-
EI citado precepto. protege, como valor fundamental, el manejo de los 
recursos económicos -de la · Federación, que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciooes de obras públicqs.y servicios, o bien, 
para las adquisic:ior,ies, arrendamientos y servicios, bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y abierta, a fío_ de 
asegurar al Estado fas mejores condiciones, también comprenden las 
enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes--del 
dominio de la nación suscJptibles d7entregarse a cambio de un precio, 

\ el espectro radioeléct~ico, por ser un bien de esa naturaleza que se/ 
otorga en conces/on a cambio de una contraprestación económica, 
debe cohsfderarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son" apllcables los principios contenidos en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados, únidos Mexicanos respecto 
del gér;ero enajenaciones, conjuntamente 'con los establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 1que conforman el capítulo económico de la Ley 

,. Fundamental. Además, "toda vez que la radiodifusión constjtuye una 
' actividad de interés-público que Cumple una función social de relevancia 
trascendental para la nación, porque los medios de comunicación son 
un instrumento para .hacer efectivos_fos derechos fundq(!lentales de los 
gobernados, los principios del indicado artículo 134 deben relacionqrse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que cons9gran 
esos derechos fundamentales. " ¡ ··, 
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En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatbrla y las Bases, en los 
términos descritos en el Antecedente IV del presente Acuerdo, para concesion6r el uso, 
aprovechamiento y explqtaclón comercial de 148 canales de transmisión, para .la 
prestación del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital. 

.," / 1 
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TERCERO. Licitación No. IFT-6. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del Calendario 
< 1 · de Actiyjdades las etapas siguientes: ',. 

• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
''Documentación. ·· / 
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• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constandas de 
Partlcipadón. 

·· , • Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las Ofertas, 
y ' ' 

• Cuorta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago I de Contraprestación y 
Otor~amiento de'TTtulos de Concesión. 

Conforme al Calendario de Actívidades de la Licitación No. IFT-6, el 5 de mayo de 2017 
concluyó la última acción prevista para la Primera Etqpa "Manifestación de Interés, y 
Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su caso, de la 
información y/o documentación ·taltante· .. o · deficiente por parte de los lr:iteres'ados, 
correspondiente a los Apéndices A y E y Anexos dª las Bases, re·querida por el Instituto 
por· medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con ek,numeral 5.1.5 de las 
Bases. \ j 

La publicación--en el Portal de Internet del Instituto del calendar!o con los fe6has 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el <Sólendarlo de Actividades parc:f la Segunda Etapa, denomlnada 
"Evaluación, Dictaminacíón /Emisión de 09,nstancias de Participación" . . ·· 

' ) "· 
Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez que el Instituto haya 
analizado la documentación presentada y autentificada con la FIEL por los Interesados, 
en caso de cumplir con los-requisitos especificados en los Apéndices A y E, y s~s Anexos 
de las presentes Bases; el Instituto podrá otqrgar la Constancia de Participa9ión 
respectiva, una vez que se hubiere satisfecho lo previsto en el numeral 5.2.1 de las Bases. 

\ ) \ . 

A partir del análisis del Apéndice E de las Bases el Instituto idE;mtiflcará si el agente 
económico Interesado, por sí y pajo su grupo de interés económico, y considerando c;f 
los agentes económicos con vínc1ulos de tipo. comercial, organizativo, económico,o 
jurídico cumple con los criterios que se incorporan en las Bases para prevenír fenómenos / 
de concentración contrarios al interés público. 

1 

....._éObe resaltar que la C~nst;ncia de Partlcipació(l permitirá a los Interesados alcanzor la 
calidad de Partic.!p9ntes y avanzar p la Tercera Etapa de, la Licitación Pública No. IFT-6 
que, conforme al Calendario de Actividades de las Bases/ comenzará el 7 de agosto de · 
2017 con las sesiones de práctica del Procedimiento de Presenta<:>ión de Ofertas. 

I / .i \ 

CUARTO. Análisis de cumplimiento de los elementos: contenidos en las Bases, 
Apéndices y sus Anexos. Los numerales 5.1.3, primer párrafo, 5.1.4, 5.1.5 y 5.1.6 Gle las 
Bases, qispoc,en lo siguiente: 

"5.1.3. Entrega al Instituto de información y_ documentación vía 
electrónica de,'/os Apéndices A y E y sus Anexos. ,, 
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La entrega de . información v documentación correspondiente a -f!Sta 
etapa por parte de los Interesados será a través del SERPq en las fechas 

1estipuladas en el Calendario de Activida¡f.ies effun horarío de 9:00 a las 
18!80 horas de lunes a jueves, y de 9:00 a 15:00 horas en viernes, con la 
salvedad de que en los últimos dos días del período, se extenderá el 
horario las 24:00 horas de cada día. Consistirá en el ingreso de toda la 
inf0rmación y carga de documentación vía electrónica de los formtilarios 
correspondientes a los Apéndíces A y E, y sus Anexos de las Bases, 
conforme al Manual del Procedlmiento,,qe Registro JI Entrega de 
Información y Documentación, los cuales deberán ser debidamen.te 
rubricados ( con excepción de las cartas de crédito stand-by), por el 

~ - . . Interesado o su Representante Legal o su representante comun (para el 
caso de Coosoreio). Los Interesados deberán autentificar/a información y 
documentación presentada utilizando su FIEL". ''i 

¡" 

"5. 1.4. Revisión de lf!s elementos contenidos en los Apéndices y AnetYOS. 

El Interesado revisará y ano/Izará la información y los documentos 
entregados vía electrónica y en formato digital por jos Interesados, 
considerandó-únicamente aquellos autentificados con la FIEL Indicados 
en los Apéf)dices A y E y Anexos, incluidos la totalidad dfrrequísitos 
admínistratívos, técnicos, financieros, jurídicos y en materia de · \ 
competencia económica". / ---
"5.1.5. En su caso, formulación de prevención por parte del Instituto ante 
Información faltante o deficiente. 

El Instituto podrá prevenif' al Interesado a través del SERPO, con 
... -posterioridad a la presentación de la ínformación y documentación, en 

caso de la falta de alguno de los documentos o presentación deficiente , 
de la información correspondient~ a los Apéndices A v E y Anexos, mismos ' 
que fueron ingresados en el SERPO, a efecto de que dichas deficiencias 
sean subsanadas a través del mismo, sin que la prevención o la falta de 
esta signífique una validación o aceptación de cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las Bases. Los Interesados .autentificarán la 
información y documentación presentada utilizando su FIEL sólo entonces 
se entenderá como entregada al Instituto. 

....- to anterior se llevará a cabo en las febhas estabieddas en el Calendario 
de Actividades". 

\ 

' "5. 1.6. Determinación del Instituto resp'ecto del análisis de cumplimiento 
de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 

/ 
/ 

\ 

l. 
(I 

_ Una vez que el Instituto haya analizado la documentaoípn presentada y 
autentificada con la FIEL por los lhteresados, en caso de cumplir con los 
requisitos especificados en los Apéndices A y E, v sus Anexos de las 
presentes Bases el Instituto podrá otorgar la Constancia de Participación 
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re~ectiva, una vez que se hubiere satisfecho lo previsto en el numeral 
5.2. 1 de las Bases. ·· 

En caso de que alguno de los Interesados no cumpla con alguno de los 
requisitos especificados en 'los Apéndices A y E y sus Ahexos de las 
presentes Bases, el lnstftuto estará impedido para entregarle la 
Constapcia de Participación respecff'(a, y hará de su conocimiento por 
medio del SERPO, las causas por las cuales no cumplió, conforme a las 
fechas establecidas en el Calendario de ActMdadés. · -

__ Lo anterior, no impondrá di Instituto obligaciónalguna de re€mbolsar a los 
Interesados cualquiertlpo de gasto directo o indirecto en lps que hayan \ 
incurrido a causa de participar en la Licitación". 

", } 

- -·· ' ----

/ 

Los numerales transcritos e~tablecen q1.,1e los Interesados entreguen la información" 
\ 

correspondiente durante la Primera Etapa de la Licitación No. IFT--6 a través del ingreso 
de toda la información y carga de documentación vía electrónica de los formularios 

. correspondientes a los Apéndices A y E, y sus Anexos de las Bases, conform'e al Manual 
del Procedimiento de Registro y Entrega de Información y Documentación. De igual 
forma, que realicen la entrega de información y carga de documentación, respecto de 
la prevención que, en su caso, haya fOímulado el Instituto. En ambas circunstancias, se 
prevé la obligación de los interesados de autentificar Id información y documentación 
presentada utilizando FIEL. ---

------

Por su parte, el numeral 4 de las Bases, denominado "Calendariode Actividades de la 
Licitación", establece que, dentro de la Segunda Etapa relativa a la Evaluación, 
Dlctami~9ción y Emisión de .Constancias de Participación, la notificación a tos 
lnteresadós de las C~nstancias de Participación o las causas por las que no se obtuvo se 
realizará del 2 al 4, de agosto de 2017. 

Los requisitos que debían cumplir los Interesados, previstós en los Apéndices A y E, y sus 
Anexos de las Bases, consisten en:.. / 

c:Í) Apéndice A y sus Anexos. El citado apéndice prevé lo subsecuente: 
\ / 

\ "Apéndicé A. Formulario de Requisitos 
- ---- ,1 / / , , 

El presente Apéndice forma parte de las Bases y tien,e como finalidad 
establecer los requisitos que deberán cumplir IQS Interesados para 
acreditar su capacidad administrativa, Jurídica, finaneiera y técnica. 

~ 

Los Interesados en participar en la presente Licitación deberán presentar 
los comprobantes de pago de derechos, por el estudio de la solicitud y, 
en su caso, expedición, tanto del título(s) de Concesión(es) de Espectro 
Radioeléctrico de Uso Comercial. Los comprobantes de dichos pagos 
deberán entregarsé conforme el Calendario de Actividades una vez que 
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hayan sido notificados para tal efecto de conformidad con-ef numera( 
5. 1 y 5. 1.3 de lasEJases. 

¡' ·. 

Los Interesados deberán acreditar su capacidad administrativa, jurídica, 
financiera y técnica, conforme a lo siguiente: 
1. Requisitos generales. 

• Anexó 1. Información genera( del Interesado (persona física). 
• Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral). 
• Anexo 3. Información del Interesado (Consorcio) 
• Anexo 3a. Carta ComR_!omísf2 en caso de pretender participar en la 

Ucitación, a través de un Consorcio. 
• Anexo 4. Autorización d_e pers9nas 'para entregar y/o reciqir 
,_ documentación y nofificacionés en · el presente proceso de · 

Ucitación. 
• Anexo 5. Formato de qceptación de uso de medios de 

comunicación electrónica. 
• Anexo 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante Carta de 

Crédito Stand-by. 
• Anexa 7. Declaración en materia de inversión extranjera. 
• Anexó 8. Plan de Negocios asociado a los Canales de Transmisión 

corre:spoo_dientes a los LqfE}S por los que se desee partj,cipar. 
• Anexo 9. Capacidad administrativa del Interesado. \ 
• ,-,nexo 10. Capacidad financiera del Interesado. 

'-- • Anexo 11. Capacidad técnica del Interesado. ....__ 
• Anexo 12. Descripción de la estructura de programación a$ociada a 

cada uno de los Canale's-de Transmisión correspondientes a los Lotes 
por los que se desee participar . .,1 -, 

• Anexo 13. Declaración sobre proceder¡cia de recursos. 
• Anexo 14, Declaración de no haber sido sentenciado por delito 

patrimonial doloso. , 
• Anexo 15. Formato ci_e declarcición bajo protesta de decir verdad 'de 

no incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas 
en la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públícas. 

• Anexo 16. Formato de declaraci6n bajo protesta de decir verdad de 
no incurrir en actos qu~ contravengan las disposiciones establecidas 
en la fracción IV y V dél artículo 53 de la Ley Federal de Competencia 
Económica . . • - I / , 

• Anexo 17. Declaración de conformidad de págo del Componente'· 
Económico asociado con el Puntaje realizado en el Procedimiento 
de Presentación di/ Ofertas. 

• . Anexo 18. Documentación Confidencial. 
• Anéxo 19. Carta de confidencialidad. 
• Anexo 20. ly1anifestac{,ón de interés y, de conocer y aceptar la 

normatívidÓd aplicable, los requisitos y condiciones establecidos en 
las-Bases, sus Apéndices y Anexos, 

1.1 Capacidad jurídlqa. 
La capacidad jurídicó del Interesado se acreditará con lo siguiente: 

11 

--"-

·,, 

\ 

'· 

( 
\/ 

l 

\\~ 
/ 

/ 

/ 



\ 

\ 

1 .. 
lUn 

/ 

\ 

/ 
l_ _i 

6JPara p_~rsonas físicas. El Interesado deberá acreditar ser d,e 
nacionalidad mexicana mediante original o copia certificada de alguno 
de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas: 
certificado-- de nacionalidaa mexicana: carta de naturalización; 
pasaporte vigente: cédlll9 de iden;tidad ciudadapa: credencial para 
votar o cartilla liberada del Servicio Militar Nacional. 

Lo anterior, de conformidad con el Anexo 1, denominado "Información' 
general del Interesado (persona física;:_:._ 

b) Para personas morales. 

l. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad 
mexicana m~diante testimonio o copia certificada del instrumento 
otorgado ante fedatario público en el que conste tal circunstancia en el 
acta constitutiva y/o compulsa de estatutos sociales vigentes. En el caso\ 
de realízar la acreditación mediante acta constitutivo y/o sus 
modificaciones, éstos deberán estar inscritos en el Registro Público de 
Comercio. Si no se cuentaJ;'on dicha inscripción por fa reciente creadión 
de la sociedad, ésta deberá acompañarse de la carta de fedatario 
público en que se hag9 constar que la inscripción estg, en trámite, 
debiendo inf~rmar al Instituto los patos del registro. 

ií. Inversión Extranjera. En caso de-que hubiera participa6ión de inversión 
extranjera en la sociedad, su escritura constitutiva o estatutos deberán 
señalar la participación en inversión extranjera con que cuenta. 
íií. Objeto. Que dentro del ob/€Jto de/a sociedad se encuentre el prestar 
el servicio público de radiorlifusión. J 1 / 

iv. Duración. Que la duración de la sociedad comprenda c tJando menos 
I el plazo máximo previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesión 

que corresponda. ', 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 2. 'Información general del 
Interesado (persona moral)'. 

1.2. Capacidad admin/sf[affva. r' 

El Interesado deberá acreditar que cuento con la copadidad 
administrativa para la prestación de los servicios de radiodifusión a que 
se refiere su Plan de Negocios. 1 

! 

Lo anterior, de acuerdo con et Anexo 9. "Capacidad administrativa del 
Interesado". 

1.3. Capacidad financiera. 
El Interesado deberá -presentar los documerit<os que acrediten su 
solvencia financ iera poro la implementación y desarrollo del proyecto, Jo 
c ual podrá realizar con capital propio o, en su caso; con deuda 
previamente contraída o futura. 
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El Interesado deberá demostrar su solvencia en relación dir~c;ta con las 
características y dimensiones del proyecto concreto, para lo cual deberá 
acreditar, cuando menos, uno de los requisitos previstos en el Anexo 1Q; 
"Capacidad financiera del Interesado". 
1.4. Capacfdcia técnica. 

El lnterffsado deberá acreditar con los documentos conducentes que 
dispone o puede disponer de la capacidad técnica poro realizar lás 
instal6ciones necesarias, así como para la prestación del Servicio Público 
de1 Televisión Radiodifundida Digital a que se 'refíere su proyecto. Ello se 
acreditará a través de la presentación de una descripción de los servicios 
y actividades en materia de radiodifusión en lo~ que el Interesado, sus 
accionistas o personas·que le proporcionarán asistené'ia técnica hayan 
participado directa o indirectamente. 

\ / 

Lo anterior, de bcuerdo con el Anexo 11. "Capacidad técnica del 
Interesado". 

/ 

. .. ' -..... 

b) Apéndice E. El _citado apéndice s~ñala lo siguiente: 

/ 

' "Apéndice E. Fórmularfo de Competencia. 
l 

\ 

Como se desprende de1 numeral 5. 1 .7 de las Bases de la Licitación, los 
fnteresacios serán evaluados en materia de Competencia Económica. 

l 

La información y la documentación solicitada en este Apéndice tienen el / 
objetivo de identificar_,a los Agentes Económicos, bajo su dimensión de 
Grupo de Interés-Económico (GIE), al que pertenece 'el Interesado a ser 
evaluado, así como a otros concesionarios vinculados a ese Glf También 
tiene como objetivo evaluar los posibles efectos de la participación de 
los Interesados y personps relacionadas ran las localidades involucradas 
en la Ucitación en el Servicio_ de Televisión Radiodifundida Digital. 

) .-
En la determinación del Instituto para otorgar a los Interesados la calidad, 
de Participantes, éste re<;¡.uerirá identificar si el Agente Económico ' 
Interesado, por sí y __ bajo su dimensión de GIE así como considerando a 
las personas con las que ese __ GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, -económico o jurídico, cumple con los criterios que se 
incorpbran en las Bases para prevenir fenómenos de concentración 
contrar~os al interés público. \ . 

Para estos efectos, la Unidad de Competencia Económica, en ejercicio 
dé sus facultades, emitirá el Dictamen en esta materia, una vez Óna!izada 
fa información y cj_ocumentación aportada por los Interesados. 

La Información y documentación deberá Sf;Jr presentada en tie[[lpo y 
fqrma por el lnteresacf_o, conforme al Calendario de Actividades. 
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i~La entrega ~e los docu((!_eñfos e ~ri'.ormación !°.li9it<:1_da no representa 
una barrera C1 la éntrada para participar en la L1c1tac1on toda vez que se 
trata de información estrictamente necésaria para el análisis en materia 
de competencia que debe realizar el Instituto, además de ser 
información con la que cuentan los agentes económicos Interesados. 

Lo anter_ior, con el objetivo de cumplir con las medidas protectoras,y 
promot9}as en materia de competencia económica incorporadas en las 
Bases. ' 

/ \ "- -,_ -

El lr;stltuto emite este Apéndice de conformidad con lo dispue§.to en los 
art,éulos 6Ó., párrafo h~rcero y apartado B ·tracción 111, y 28, párrafqs 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 
octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 54, 
78, fracción I, inciso d), y , 79, fracción v, de la_ Ley Federal · de 

/ , -
Telecomunicaciones y Radiódifusión; 1, 4, fracción \/,,inciso vi, y 50, 
fracciones VI y XIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. \ 

'--- l Los Interesados en participhr en la Licitación d~berán presentar la 
información y la documentación , requerida en este Apéndice 

-, atendiendo lo siguiente: : 

(. .. )" 

\ 

~ ! 
En ese sentido, para determinar si los lnteresadcbs d~ben ser acreedores a una 
Constancla de Particlpación, el Instituto debe evaluar si éstos cumplieron con los 

_ requisitos establecidos en las Bases. Al respecto, el numeral 3.2 de las Bases establece:-

/ 
"3.2.'Lds lnteresa90s, Participant~ y Participantes Galí)a__cfores quedarán 
sujetos a la Constitución, a los tratados internacionales suscrito$ por el 
Estado Mexicano, así como a las leyes, reglamentos, normas óficiales 
mexicanas, acuer_cjos interinstitucionale--s y disposiciones técnicas y 
administrativas y a toda aquella normatividad que resulte aplicat¡>le/ así ! 
como a los, términos y condiciones del(los) título(s) de Concesión 
respectivo(s). 

P~ra la determinación de los Interesados que podrán a~quirir el carácter 
de Participantes en la Licitación, el Instituto revisará el cumplimiento de 
las capqcidades administrativa, técnica, jurídiCCJ-Y financiera de ·lqs 
Interesados, con la información y documentación· correspondientes a

1 
/os 

requisitos establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y €:11 Apéndice E, 
conlorme_, a los elementos incorporados en los Dictámenes Técnico­
Jurídico y de Compe tencia Económica. 

_) 

.\ 

! 

Es importante señalar que el numeral l, fracpión XX de las Bases establecE9¡ lo siguiente: 

/ 
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í / " 

/' ..,,. " l. Definiciones. 
( ... ) 
XX. Dlctamenes Técnico, Jurídico w de Competer'!cia . Económica: ____ ,,. 

Documentos que elaboran las unidades competentes del Instituto, con 
base en la normatividad aplicable, que incdrporarán los elementos que 
permitan al Pleno del Instituto /dent!ficar sí los Interesados ,acred_itan su 
capacidad administrativa, jurídica, financiera y técnica, así como si el 
Agente Económico Interesado, bajo su dimensión de Grupo de Interés 
Económico, y considerando a los Agentes Económicos con los que tiene 
vínculos de tipo comercialr -organizativo, económico o jurídico, cumple 

----<ton los criterios para prevenir fenómenos de concentración o propiedad 
cruzada contrarios al interés público, o acaparamiento, de conformidad 
c6n la Ley y la LFCE, {/otras prá6ticas antícompetitívas previstas en dichos 
ordenamientos. 
(. ,.)" 

/ \ / \ 
En este contexto, el Pleno del Instituto consideró los Dictámenes Técnico-Jurídico y de 
Competencia Ecoilómica;-elaborados por la Unidad de Espectro Radloeléctricq en 
conjunto con la Unidad de Asuntos Jurídicos y por la Unidad de Competencia 
Económica, todas del Instituto, respectivamente, para tener los' 'elementos que le 
permitan identificar a este Pleno si el lnté;esado acrtpditó la capacidad administrativa, 
Jurídica, financiera y técnica, así como, si el Agente Económico Interesado, b9jo su_ 
dimensión de Grupo de Interés -~onómlco, y/c9nsiderando a los Agentes Econól-nicrnf 
con vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jütídico, def conformidad con 
la información proporcionada cumple con los criterios poro prevenir fenómenos de 
concentración o propiedad cruzada contrarios al interés público, o acaparamiento, de 
conformidad con la Ley y la Ley Federal de Competencia Económica ~~FCE), u otras 
prácticas anticompetitivas previstas . en dichos ordenamientos. Lo anterior, de 
conformidad con los requisitos presérilos en los Apéndices A y E, y sus Anexos de las < 

1Bases. 1 -- - 1 
/ .· ' 

Cabe señalar que el Interesado manifestó interés para participar en los Lotes slgufentes: 1 
i 

Lote Localidad(es) Prlncipal(es) a Servir Estado(s) Banda 

11 l / éd. Valles./ ., San Luis Potosí ! UHF 
,· ' '"_ San Luis Potosí y Nuevo / 

112 ' ~atehuala y Cedro!, Dr>-Arroyo 
León 

UHF 
¡ " 

-. 

148 -·, Zacatecas, Jerez de García Salinas. 
Zocatee as VHF 

Guadalube y Fresnillo 

·- \ \. 

Asimismo, el Dictamen de Competencia Económica prevé lo relativo al estímulo del ' 
Nuevo Competigm en el Mercado; mientras que ambos Dictámenes señalan el número 
de Lote(s) en el(los) que los Interesados cumplen con los requisitos para poder participar, 
de conformidad-con los documentos presentados. 

/ 

.... , ... 
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Por otra parte, en la Cons~ancia de Pa¡ticipació11 que se emita se establece.ránaquellos 
Lotes en los que el Interesado podrá participar, los cuales serán lúnicamenté aquellos en '\ 
los que, conforme a lo señalado en los Dictámenes Técnico-Jurídico y de Competencia ·1 

Económica, cubrieron todos los requisitos pr~vistos en las Bases para\ambos. Lo anterior 
en el entendido que, únicamente si un lote se señala como favorable en ambos 
dictámenes, se incorporará en la Constancia de, Participación respectiva. 
- \ \ 

Áhora bien, del Dictamen Técnico-Jurídico se desprende que por lo que respecta al Lote 
148, el Interesado no presentó Carta de Crédito Stand-bt conforme a lo requerido en 
las Bases, Apéndice A y el Anexo 6. , 

'---

Al íespecto, el numeral 8.3 de las Bases est(lJblece lo siguiente: 
,,-· 

"8.3. Los Interesados tendrán la obligación de preser:1tar, en estricto-apego-
- al formato establecido para tales efectos, fa Garantía de Seriedad mediante 
una carta de crédito stand-by a favc;r de la Tesorería de fa Federación. 
Ésta deber6 ser t;Jxpedida por una institución de crédito nacional, 6 
extranjera debidamente conformada por una institución de crédito 
autorizada para op__E>rar legalmente en el país, en apego al Anexo 6 yel 
Apéndice A de las presentes Bases". 1 

¡ \ 

En lo conducente, el Anexo 6 del Apéndice A establece el formafo que debían presentar \ 
los Interesados, emitido por una institución de crédito naclonal, o extranjera 
debidamente conformada por una institución de crédito autorizada para operar 
legalmente en el país. 

Lo anterior, puesto que el análisis dé la Carta de Crédito No. l 043, presentada por el 
Interesado, respecto del Lote· 148, se advierte que la misma no se ajusta al formato 
señalado en el Anexo 6, del Apéndice A de las Bases de la Licitación No. IFT-6; aunado 
a que, dicha Carta de Crédito no fue emitida por una institución de crédito nqcional, o 
extranjera debidam~nte conformada por una institución· de crédito autoríza'cia para 
operar fegalmente en el país. -

' ' 

Por consiguiente, en lo que respecta allote 148, el Interesado NO /CUMPLE con lq~ 
requisitos establecidos en el Anexo 6 del Apéndice A de las Bases de Licitación No. IFT-

-&. . . --

Por otra parte, de los Dictámenes Técnico-Jurídico y de Compet~ncia Económica, se 
desprende que el Interesado CUMPLE con los requisitos establecidos en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos respecto a los Lotes 111 y 11 2, por lo que se estima procedente 
otorgar J2,I Interesado con número de Folio Único C9-504525, la -Constancia de 
Participación correspondiente . Lo anterior, sin 'menoscabo de lo señalado en el 
Consid1,rando QUINTO deipresente Acuerdo. '· 

'( 
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QUINTO. Análisis de los elementos Identificados en el Dictamen de Competencia 
Económica. Mdrco General ·. del análisis en materia de competencia económica. El 
Dictamen de Competencia Económica contierré los elementos que permiten al Pleno 
del lnstltut9 determinar: \ 

1 

a) a los integrantes del GIE del Interesado; 

b) a las Personas Vinculadas/Relacionadas _ que tienen concesiones sobrEf-el 
espectro radioeléctrico en materia de radiodifusión; 

/ 
c) los Lotes2 en los que el Interesado, bajo su d}mensión de,.?IE. y considerando las 

Personas Vinculadas/Relacionaaas, cumplé con los criterios-y elementos para 
prevenir fenómenos de concentración contrarios al-interés público estable0idos 

1 ' \ 
en el numeral 6. l de las 'Bases, u otras práctlcas,anticompetitivas previstas en la 
Ley y la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), y 

d) los Lotes en los que el Interesado cumple con los criterios pa~a ser considerado 
Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusió,J1 (NCM de radlodifuslon, que 
incluye televisión radiodifundida y radiodifusión sonora) o Nuevo Competidor en 
el Merecido de televisióf1_ radiodifundida (NCM de TV radiodifundida). 

--- \ J _ _,/ -
Estos elementos son identificados con la finalidad de: 

1) 

ii) 

_,/ ./ " / Evitar la existencicrde <'.:ondiclones que puedan facilitar el establecimiento de 
'acuerdos entre agentes económicos competidores entre sí o que conforman 
--ún GIE, y,que tengan por objeto o efecto un iesultado anticompetitivq,en la 
Licitación No. IFT-6, a través de la concertc:ición o coordináción de posturas o 
su abstención; 1 

Que; derivado del resultado ,de la Licitaclón No. IFT-6, se tengan como 
conse6uencia elevado's nivel~s de concentrabión en·las diversas localidades 
objeto de la misma, y . 

111) (, Promover la entrada de nuevos competidores en cada una de las 
Localidades Obligatorias/Principales a Servir objeto de la Licitación No. IFT-6. 

La fín9Jlidadseñalada en el inciso í) anterior tiene fundamento e:i el artícu9·53 fracciones 
IV y V de la LFCE, en correlación con el numeral l l : l de las Bases que .. establecen lo 
siguiente: J 

"Arlfcu/o 53. Se consideran ilícitas las prácticas monopólicos absolutas, 
consistentes en los contratos, conv~nios, arreglos o combinaciones entre 

_.,,,. .. 

2 Lote: Canal de Transmisión objeto de lo presdnte Licitac ión y asociado a wna Zona de Cobertura O que hace referencia 
la tabla del numeral 2.2.1. 1 del Anexo Uno del Programa 2016. transcrita én el numeral 3 de las Bases, Fuente: numeral l, 
frqgción XL de las Bases. ·, .. _ 
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Agentes Económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea 
cualquiera de las siguientes: ,, 

1 
•,, 

(. .. ) 
IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las 
licitaciones, concursos, subastas o almonedas, y 
V. Intercambiar in,fórt;nación con alguno de los objetos o efectos a que se 
refieren las anteriores fracciones. / 

J .. .)" 
, " 11. 1 En términos de la fracción IV y V del artículo 53 de la LFCE, queda 
1 prohibido que antes o durante la Licitación los Interesados/Participantes 

cooperen, colgboren, discutan, establezcan, concierten 0
1 
coordinen 

po~turas o la abstención en su participación o intercambien cualquier 
i0formación relacionada con sus Ofertas, o sus estrategias d(e 
participación eq fa Licitación o con alguno de los ot1etos o efectos 

"' referidos. " 

\ 

\ 
\ 

' \ , , __ \ . 

Por otra párte, en relación con la finalidad identificada en el Inciso ii) anterior, el numeral 
6.1 de las Bases dispone lo siguiente: ( 

"6. 1. A fin de prevenir concentraciones de espf;)G:fro radioeléctrico 
contrarias al interés púbÍico, los Participantes en la Licifación deberán 
sujetarse a un límite máximo de acumulación de espectro radioeléctrico, 
en las Localidades Princ ipales a Servir señaladas en el numeral 3 de estas 

\/ Bases. 

El Instituto poc;Jrá restringir la participación c;Je un Interesado cuando, de 
acuerdo al marco Jurídico y a las determinaciones Jurídico-económicas 
aplicables, su participación pueda significar un efecto ad~erso a la 
competencia,,. y libre concurrencia o g€JneraJ, concentracibnes de 

i espectro radioeléctrico contrarias al Interés público . 
. / 

/ f'Í límite de, acumulación de Frecuencias fnencionado en el presente 
numeral se aplicará a lo~ lnteresddos evaluados bajo su dimensión de GIE 
y considerando )as personas con fas que el GIE Nene vínc ulos· de tipo 
comercial, organizativo, económico y jurídico, bajo lo~ siguientes 
términos: ¡ 

'-, 

• Únicamente podrán participar por Canales_-de Transmisíóh siempre 
que no se rebase el límite de ac umulación de 12 Ml:Jz en las Localidades 
Principales a Servir de la Zona de Cobertura correspondiente, tomando 
en cuenta tanto lo que se p odría adquirir durante el p roceso d@ \ 
Licitaci6n, como lo p reviamente concesionado ", 

\ 

De conformidad con el citado numeral 6."1 de las Bases, el Instituto podrá_restrl~g ir la 
partidjpación de un Interesado c uando su participación pueda significar' un efecto 
adyerso a la competenc ia y libre cor,c urrenc ia o generar concentra~ion~s de espectro 
rad ioeléctrico contrarias al interés púb lico. Asimismo, el límite de acumulac ión de 
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/ 

Frecuencias, para cada caso en concreto, se aplicará a los Interesados evaluados bajo 
su dimensión de GIE y considerando á las Personas Vinculadas. 

.... ~ 

Para tal efecto, dicho numeral indica los supúestos en.que los Interesados no podrán 
participar por Lotes en aquellas Localidades Prinq;ipales a Servir, con su respe<?tiyo 
porcentaje de acumulación y los criterios de determinación de la misma. · 

Por su parte;· las "RESPl)ESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS EN RELACIÓN A LAS BASES DE 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DÉ 748 CANALES DE [TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO --- DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN No. JFT-6)", 
específicamente la seña'iada-e6 el número l, del día 12 de enero de 2017, mismas que 
forman parte de las: Bases,--sus Apéndices y Anexos, de conformidad con el cuarto 

· párrafo del numeral 5.1.2 de Jas propias Bases, s~ñalan lo siguiente: _ 
.· ) ~ 

/-· 

"Es correcto. La d~finicíón de "Grupo de Interés Económico o GIE" 
agrupa a todas las personas que tienen re/acion~s de control entre sí, esto 
es, a las personas directa e indirectamente controladoras y controladas. 
Sin embargo, para efectos de la evaluación en materia de competencia 
económica, en términos de las Bases y del Apéndice E __ aplicará al 
interesado bajo su dimensión de GIE y también considerando a los 
Agentes Económicos con los 9ue éste y su GIEf tienen vínculos de tipo ·--­
comercial, organizativo, económico o jurídico, a un grado que genere 
influencia, esto es, que limite su capqcidad o incentiv'bs paro competir en 
forma independiente. Este ámbito de análisis tiene por objeto prevenir 
fenómenos de concentración contrarios al interés público §3.., identificar q ­
los que cumplen ººn los críterios para ser considerados Nuevos 
Competidores en el Mercado", I 

Así las cosas, la evaluación en mater_ia de competencia económica, en términqs de las 
Bases y del Apén_dice E, aplicará d interesado bajo su dimens(ón de GIE, y también 
considerando a !&;Agentes E~onómicos con los que éste y su GIE tienen vínculos de tipo 
comercial, organizativo, economico o jurídi<::o, a un grado que genere influencia,/esto 
es, que limite su capacidad o incentivospara competir en forma indepéncliente. 

. . ...... ~ 

Asimismo, ·en las respwestas a las preguntas 9, 27 y 28 del interesado P09, contenidas en 
las RE;lspuestas de mé~ito, de fecha 3 de febrero de 20 l 7 (Respuestas a las preguntas de 
l9s Sases) y que .en térl1:linos del numeral 5.1.2 de las Bas~s son parte integranJe de éstas, 
s~ precisa lo siguiente: 1 

/ 
"Con el objeto-de evaluar los límites de acumulación del numeral 6. 1 de 
las Bases, los Canales de Transmisión previamente cóncesíonados a los 
Interesados, evaluados bajo su dimensión de GIE y considerando las 
personas coolas que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo;· 
ecorí'ómico y jurídico, que serán sonsiderados son aquellos que: 

~ 

/ 
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7) Tratándose de Lotes que sólo incluyan una Locpfidad'priocipal a servir, 
tengan cobertura en es.a localidad, aún si el Canal de transmisión o°pera 

/ desde otra loc61ídad; y 
2) Tratándose de Lotefque incluyen dos o más Localidades plincípales a 
servir, tengan una cobertura en cualquiera de las dos Localidades 
principales o, servir que registren /Ómayor población dentro de la Zona de 
;Cobertura correspondienfrf' aún si el canal de transmisión opera desde ·. 
otra localidad. " ' 

.. ~,, 

\ 

\ __ 

Decifiof"!~S precedentes del poder judicial3 identifican elem~ntos cuyo análisis sirvip para 
identificár el graqo de interrelación ge lure o de t9·cto entre dos o más per$onas, a partir 
de los cuales en este análisis pueden identifi~arse a las personas que forman parte del 
GIE al que pertenece el Interesado y las Personas Vinculadas/Relacionadas. 
Considerando esos precedentes, los elemento? que se analizan son los siguientps: 

a) la tenencia accionqria de una persona en-6tra; 
- \ ( \ 

,.-.,..· 

3 Refereñclas: ·. -- ' 

l . Criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nqción (SCJN), al resolver los cuestionami~ ntos sobre 
la constitucionalidad del artídulo 3 de ta abrogada Ley Federal de Competencia Económica publicada en et Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1992, formulados en el amparó en los amparos en revisión_ 169/200?; 

\ 172/2007, 17h/2007, 418/2007 y 168/2007. \ ··-- l 
2. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRACTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUiDAS A UNA 

EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO AL ÁGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE ) 
OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO. Tesis de Jurisprudencia por reiteración I.4°.A. J/67, con número de registro 168587, 

,. emltidqpor el Cuarto Tribunal Coíegido del primer Circuito, localizable en el Semanario Jud)cial de la Federación, <l' 
Época, Tomo XXVIII, página 2,286, óctubre 2008. DispQ_nlble en: / '· 
http://sjf,scjn.gob.mx/sjfslst/ff(xS70ZEAywGYwKxrXGWhR8zOvlhDpFBLSKcCv9rmCPPUweBeaJ2-
Ff1M8ekZ3pJlp l rrqg9H9TEoM2HLlpMWIB7C9Uumkpdnb42p l R9xal54- \ '· 
fUA D4s 1 Xp6mKj0GIWh lxeKNuAWdb7YHKcHJFoMgU0KpZSmBi451 Fl E-
kJ8L3oll ))/paginas/DetalleGeneralV2. asox?Clase=Detalle TeslsBL&ID,,:·¡ 68587 &Semanario=• 

3. AGENTES ~€ONÓMICOS. SU CONCEPTO (TESIS HISTÓRICA}). Registro No. 008260. 280 (H)c Tribunales Colegiados de 
Circuito. Novena Época. A¡;:>éndice 1917-Septiembre 2011. Tomo IV. Administrativa Tercera Parte - Históricas Segunda 
Sección - TCC, página 1631. Disponibl):3 en: http://lus.scln.Q.QQ;mx/SJFSist/Documentos/Tesis/l008/1008260.pqf, 

4. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE 
ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO DE INTE_RÉS ECONÓMICO. Tesis Aislada l. lo.A.E.57 A (lOa.), Registro No. 2009320, 
Disponible en: ' \ _.· 
http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID-2009320&Clase=DetalleSemanarioBL. 

5. GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA 
_ECONÓMICA. Tesis de Jurisprudencia por reiteración 1.4°.A. J/66, con número de registro 168'170, emitida por el Cuarto 
Tribunal Colegido del Primer Circulto; ·localizable en el Semapario Judicial de la Federación, 9° Época, Tomo XXVIII, 
Rágina 7,244, noviembre 2008. ---

6. Tesis de Jurisprudencia l.4o.A ~/70, con número de registro 168410. emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer 
Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, <l' Época. Tomo XXVIII, página 1,271, noviembre 2008. 

7. COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL 
\ GRUPO DE INTERÉS ECONÓMÍCO ~L QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS CONDUCTAS 

CONSIDERADAS PRACTICAS MONOPÓLICAS. Tesis d e Jurisprudencia 1.40.A J/69, con número de registro 168497, 
emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, loc alizable en e l Semanario Judicial de la Federación, <l' 
Época. Tomo XXVIII, página l,227, \ noviembre 2008. Disponible en: 
http://sjf.sc jn.gob.mx/slfslst/Poglnas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca- l e3e l 000OO00OO0&Apendice-1 00OO00000000&E 
xpreslon-GRUPÓ%2520DE%2520INTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICO&Dominio"'Rubro&TA TJ=2&Orden-­
= l &Clase=Detalle T esisBL&Num TE=5&Epp=20&Desde=-l 00&Hosta"'-
lO0&lndex=0&ID= l 68470&Hit=2?'.1Ds= 168497. 168470. 168496, 168494. 168587 &tipo Tesis=&Semanario=ci&tabla='" 
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Dicho Componente No Econón¡ico es de carácter condicionql1 es decir, 
queda a determinación del Instituto otorgar la calidad de Nuevo 
Competidor en el Mercado, en cualquiera de los dos casos siguientes: 

·, ,,-/ 

a) Quª- la suma de la cobertura de ··sus servicios, en términos de 
población de los servicios de televisión radiodifundida, que presta el 
interesado, en su dimensión dfJ GIE v considerando las-Perso0_as con 
las que _ese GIE )iene vínculos de tipo comercial, {!!ganízatívo, 
económico o Jurídico, en las lo9atidades donde participa no sea 
mayor al 20% (veinte por ciento)'de la población a nivel nacional; y 

... que el interesódo, ., en su dimensión de GIE y conslderando las 
personas cod las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercfa/, 
organizativo, económiéo o Jurfdico.: · no preste servlcios de televisión 
i~adiodifundida eh Ía(s) locctlidades en la(s/que pretende concursar 
por uno o má~ Canales de Transmisión (Nuevo Competidor en el 
Mercado de televisión radiodifundida); 

b) Que la suma de la cobertura de sus servicios, en términos de 
población df; l<;:>s sérviclo's de televisión radiodifundida, que presta el 
interesado, en su dimensión dé G/E y considerando las Personas con 
las que ese GIE tiene vín,9ulos de tipo comercial, organizativo, 
económico o Jurídico, en ··1as localidades donde participo no sea 
mayor al 20% (veinte por c¿iento) qe la población a nivel nacional,"y 
que el interesado, en-su-·dlmensíón qe GIE y consic:leran90 las 
personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo con'Íercíal, 
organizativo, \ económico _g jurídico, no preste) servicios de \ 
radiodifusión sonora ni servicios de televisión radiodifundida en la(s) 
localidades en la(s) que pretende concursar por uno o r;nás Canales 
de Transmisión (NuevG Competidor en el Mercado de rÓdíodífusíón). 

--
En este __ sentído, es--important~/mencionar que para el caso de los Lotes 
Múltiples, la calidad de Nuevo Competidor en el Mercado, y por ende el 
incentivo relacionado con el mismo> sólo aplicará para uno de los dos 
Canales de Transmisión que conforman dicho Lote Allúltiple. 

( ... )" 

\ 

\ 

-,_ 

En lo que respeqta a la fórmula de e)aluaclón el n~meral 6.2 del Apéndice 8 de las 
._ Bases, establece: : , \ 

. \ 

"6;2 Fórmula de Evaluación para los Lotes en el Concurso. 
- ( 

La Fórmulq de Evaluación determina e/Componente Económico de cada 
Participanfe por Lote, y está definida por un Componente No Económico, 
el cual es la Incorporación de Nuevos Competidores en el ~ercado y pQr 
el Puntaje de la Ronda en cuestión. • 
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/ 
b) la existencia de contratos o convenios entre las personas;,,el otorgamiento de 

créditos de una persona a otra, o cuando una parte importante de los ingresos de 
una persona dependan de otra; -·- , 

c) la existencia de miem8ros del cons~jo de administra~ión u órgano equivalen,te o 
' puestos de decisión unipkrsonales en una persor1)a que otra designe o tenga la 

capacidad de hacerlo, o bien, OCUJ?'?n posiciones equivalentes en -otra persona, 
y 

d) la existencia de v1nculos por parentesco consanguíneo o afinidad, e,n una o 
/"-. i ' diversas personas. 

1 

Calidad de Nuevo Cqmpetidor én el Mercado. 

En términos del numeral l, fracción XL\f, así co,mo numeral 5.3.1, de las Bases, un 
Interesado puede ser considerado un Nuevo Competidor en el Mercado (NCM) con 
base en los 1iguientes criteri9s: ·' 

' I 

"/. Defínicionés · ·· \ 
( ... )! .-
XL V. Nuevo Competidor en el Mercado: Carácter que el Instituto le 
confiere a un Interesado en /et determinación de fa calidad de 
Participante, en su caso, con base en los criterios que se señalan a _ _/ 

continuación: 
1 

-- ,_ 

a) Que la suma de la cobertura d~ susservfcios, e/1 términos de población 
de los seNicios de televisión radiodifundida, que presta el interesado, en 
lu dimensión de GIE y considerando las Personas con las que ese GIE tiené 
vínculos de' tipo comercial, , organizat¡vo, económico o jurídico, en /as 
localidades donde participa no sea mayor al 20% (veinte por ciento) de 
la población a nivel nacional, y ) 

,--

/ 
b) Que el interesado, en su dimensión de GIE y considerando las personas 
con las que /ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico o jurídico, no preste servicios de televisión radiodifundida en 
fa(s) localidades en Ja(s) que pretende concursar por-uho o más Canales 
de Transmisión. ! ., 
( .. ,)" 
,,,,-

Asimismo, el numeral 5.3. l de las Base$ establece los(guiente: 
T / 

"5.3. 1. Presentación_ de Ofertas. 

(.,,) 
\ / 

Cabe mEÍncionar que se contará con una Fórmula de Evalvación, la cual 
determina el valor del Componente Económíco con base en el Puñtaje 
aceptado por cada Participónte por un Lote en particular, a su v ez 
tomando $ 11 c uenta el Componente No Económico. 
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El cálculo del Componente Económico correspondiente del Participante 
por el j-ésimo Lote en particular se realizará de la siguiente forma: 

( 

CEl = PmA1(1 - x) * N 
j 

' donde: 

PmAl y CE' son, r~spectivamente, -•él 'runtaje y el Componente Económico 
del Participante por el j-ésimo Lote; 

" .....__ N esyl factor de escalamiento utilizado en la Tabla 1: 
1 --- / 

'-.... 

---.._ {0.15,si s(/ trata de un Nuevo Competidor e~ el Mercado deradíodifusi6n (TV y Radio) 
x = ·, ·· 0.10,si se·trata de un Nuevo Competidor en el Mercado de TV 

. O, si no se trata de un Nuevo ._Competidor en el Mercado ·, 
! 

Análisis del ca&o concreto. 

GoQ_ base en, el marco general de anál_isis arriba precisado, respecto del Interesado en 
cuestión y teniendo en considera~ión los elementos aportados en el Dictamen de 
Competencia Ecohómica, el P~no del Instituto determina lo siguiente. 

/ / ' 

Identificación del Interesado. 
1 

El Interesado es una persona moral, constituida confórme a las l~yes mexicanas, cuya 
estructura accionaria s~ presenta en el Cuadro l siguiente: \ 

·, 
Accionistas del Interesado 

5.00 
Juan Carlos Valladares García 5.00 

Total 100.00 
Fluente: Elaboración propia con información proporcionada por el Interesado. 

GIE del Interesado 
\, 

El Cuadro 2-presenta a las personas c¡úe, por virtud de su tenencia accionaria mayor o 
Igual a l 50%/ (cincuenta por ci'3nto), se identifican como Integrantes del GIE del 
Interesado, y además participan, directa 6 Indirectamente, en el sector de radiodifusión. 

\ 

\ 
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C'.omunlcación 2000 
· c\anal concesionado: XHSLV-TDT) 

/ 

Miguel Fernando Valldaares García 
Osear Gcviño Rodríguez 
Daniel Muriel Pons . 
María Guadalupe E~génia Mé"ade 
García 
Juan Carl0s Valladares G9rcía---

_/ 

MJguel Fernando Valladares Tenencia accionaria mqyor al 50% en el Interesado 
García , 

Fuente: Elaboradón propia con información proporcionada por el Interesado. 

\ -
Por otra parte, se identifica que el Interesado pertenece al GIE de Grupo Televisa, S.A.B. 
(GN), por virtud de vínculos por afiliación. Se entenderá que existen vínéulos de afiliación 
cuando los contratos, convenios 6 acuerdos, formales o informales, 
ihdependienternente /de quien los firme, per(Ilitan u obliguen a un concesionario 
(afiliado), a través de su estación concesionada, a destinar' desde el 15% (qdince por 
ciento)4 hasta la totalid0d de su iiempo de contenido programático a retransmitir las 

\ 

señales de canales ge programación pertenecientes a la empresa a la cual se afilia.5 

/ 

Al respecto, el Interesado señala que: / 
- '---. --

\ 
·:comunicación 2000, S.A. d? C. V., en su cdrácter.de afiliada se obliga a 
retransmitir diariamente e íntegramente la programación del canal XEQ­
TDT de la CDMX en el horario comprendido de las 15:00 a las 20:00 v de las 
21:00 a la~ 24:00 Hrs. Generada por la empresa Televímex, S.A. de C. V., 
_cqncesionaria del referido canatpor lo cual \esta pagará a la afiliada una 

··' cantidad monetaria por dicho seNicfo" " · 
I 

1 

\ 

\ 

4 Este porcentaje es semejante al utilizado por referendos internacionales. Al respecto, el Código de Regulación Federal 
de los Estados Unidos de América en el Apart;ado de Telecomunicaciones (C.R.R. § 73.3~55), precisa qu~ cuando se lleve 
a cabo un contrato de/etransmisión de contenido (programación o publicidad) en radio o televisión, en el que la estación 
que afilia adquiere más del 15% (quince pbr ciento) del tiempo de transmisión semanal de la estación afilióda y ambas ­
estaciones pertenecen al mismo mercado, las partes que tengan un interés competente en la estación que afilia estarán 
sujetas a ras limitaciones de propiedad establecidas en el Código, {además, la empresa afiliada deberá certificar por 
escrito que mantendrá el control financiero, ~e personal y de programación de fa.estación. 
5 La afillaclón puede consistir en las siguientes relaciones: 
a) La afiliada paga a la empresa que afilia un monto monetario por el llcehclamlento de la retrdnsmlslón de contenidos. 

En estos casos, generalmente, el afiliado es quien inserta y cobra por fa publicidad dentro de la programación. "· 
b) la empresa que afilia paga al afiliado un monto monetario por la retransmisión de contenidos. En estos casos, 

generalmente, el afiliado retransmite íntegramente la señal y es la empresa que afilia quien inserta y cobra por la 
publicidad. ' , __ 1 

c) El afiliado retransmite el contenido de la empresa que afilia y cada uno Inserta y cobra por publicidad un porq}ntaje 
del 1iempo total disponible para esos fines. 
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Esto es, e,I Interesado señaló que Televimex, 'S .. A. de C.V. (felevimex), la cual es 
controlada por GN, le provee Licencia para la retransmisión de con-tenidos, y ql!e el 
porcentaje que representa el contenido objeto del contrato de afiliación, respecto al 
total de ·10 programación de la estación afiliada de la cual es concesionario (de 6:00 a 
23:00 horas) se ubica en . A9imismo; 
el Interesado señaló que los ingresos generados por la relación de afiliación y porcentaje 
res ecto de in resos totales en 2015 de la estación afiliada ascienden a 

respectivamente (para el año 2016, indicó que el porcentaje respecto 
\ a ingresos ascendió a (4) l 

¡ 

_,../ 

Toda '{8Z gJ~ _9lcho contrato de aflllaclón con Televlmex representa más del B r:iel 
total de la prógramación y más del - de los Ingresos totales de la 
estación afllláda de la que el Interesado es concesionario, el Interesado se considera 
parte del GIE' de Televimex, el cual es encabezado por-G1V,6 . . \ 

. Cabe añadir que ~1 8 de marzo de 2017. el Pleno del Instituto autórizó al Interesado la 
multiprogramación a través de la estación XHSLV-TDT que tiene conceslonada 7, por 
medio del cual transmite contenidos a través de 2;{dos) cpnales de programacióh, 
denominados··"cona/ 7 XHSLV' y "Canal 7, un ca,rJa/de 10'', én relación con los canales 
virtuales l 0.1 y l 0.2. Al respecto, en dicha resolución de señala,que: _.,--

.- '•, 

, ''De conformidad con lo anterior, , y del análisis realizado a las 
_1 manifesfóciones y · a la docurrÍentaclón I presentada por . el 

Concesionario se considera que el contenido programótico que se 
pretende multiprogramar a través del canal virtual 10.2, podría tener 
como efecto abonar a fa diversidad-Y oferta programática, ya que el 
concesionario manifiesta que: "por"ias mañanas el canal 10. 1 ,se 
diferirá una hora a través del canal 10.2. siendo unrlJlldel tiempo total 
de iransmís[ón ", por Jo que fJ:Í tiempo restante seróprogramacló.[1 con 
contenido -diferente, en la cual destdcon 14 programas que el 
concesionario manifiesta como nuevos, mientras que el resto es 
contenido distribuido únícamente por el Concesionario en la focal/dad 
de referencia" \ 

i ;;. 

6 El') lo Resolución de Preponderancia. se consideró que los concesionarios con contratos de o filiación que representen 
el 40% o mós del total de la programación de sus estaciones forman parte del GIE del agen1·e económico que 0mia. 

· !fuente: b..!!Q:L[www.ift.org,mx/sites/défoult/fdes/p 1ft ext 060314 77.pdf. 
Mediante escrito Ubre presentodo en oficialía de partes del Instituto. el lnf~resado remitió un esttmado del porcentaje que 

"-- representan los ingresos QE;merodos orla relación de afiliación con Televimex respecto de los ingresos totales de la 
estación, para el año 2017-: . Sin embargo,,.debldo a que se troto de una 
estirnor,lón para un año que no a conc u1 o, no se cons era vio e ornar en cuenta esa Información. 
7 RESotUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL IN.STITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICAGJONES AlJTORIZA EL ACCESO A !A 
MULTIPROGRAMACIÓN A COMUNICACIÓN 2000: SA DE C.V., EN RELACIÓN CON LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON 
DISTINTIVO DE LlAMADA XHSLV-IDT, EN SAN LUJS POTOSÍ. SAN LUIS POTOSI. Disponible en: 
http://apps.itt.org.mx/publlcdota/P 11'1 080317 119.pdf ' \ 
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Con base en lo anterior, se obsery.9 que el Canal XHSLV-1(,)T, afiliado a Televlmex, ·-~ 
transmite dos canales de. programación; sin embargo, para' efer;tos del cálc1Jlo de 
programación coincidente con la programación de Televlmex, se considera 
únicamente el cana! prlnclpaL en el cual, como se señaló, se transmite más del B de 
programadóp á'e Televimex, y en razón de ello se consideran como pérsonas ~e~mo 
GIE encabezado por GN. \ / 1, J 

} . 

. -· ·, - - I 
Es de agregar que Comunicación 2000 no fue declarado parte del agente económico 
pr~ponderante en el se·ctor de radiodifusión (AEPR).6 Lo anterior, en virtud d$ que, en ese 
procedimiento, no se identificó que la estaclón XHSLV trasmitiera programación de GTV 
que representara más del 8 /de la p·rogramación total ()e esa estación. 
Personas Vlnculadas/Reldélonadas ,,-, 

~ 1 

' 
A partir de la Información disponible y la proporcionada por el Sollcltante, no se 
identifican Persónas Vinculadas/Reladonadas que lleven a cabo actividades en el 
sector de radiodifusión 1 

·, 
' ·' . . .... \ 

Lotes por los que puede participar el lntere~ado y en los que tlerie carócter de NCM de 
radiodifusión o NCM de 1V radiodifundida, en cada unó de las Localidades de Interés. 

,/ 

\ ··-·--. 

\ 
\ 

f 

/ \ / 

j 

! 
\ \ 

8 Al respecto. véase la "Resolución med;ante la cual eJ Pleno del Instituto Federal de teleccxfiunicaciones determina al 
grupo de Interés económico del que forman parle Grupo Televisa S.A. B .. Canafes de retevis/6n Populares, S.A. de C. V., 
Radio Televlsfón, S.A. de C. V., Radiotéfevlsora de México Norte, S.A. de C. V., T. V. de los Mochis, S.A. de C. V., Te/elmagen 
def NoroesJ-e, S.A. de C. V., Telev/mex, S.A. de C. V., Te/evlsJón de P~eb/a; S.A. de C. V., Televisara de Mexlcall, S.A. de C. V., 
Televisara de Navojoa, S.A., Televisara de Occídente, S.A. de C.V., Te/evisora Peninsular, S.A. de C. V., Mario f:nríquez 
Mayans Concha, Televisión La Paz., S.A., f e/ev/slón de lo Frontero, S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de 
C. V., Comunlcocfón del Sureste, S.A. de C. V., José de Jesús Par1idáVll/anueva, H/fda Groe/e/a Rivera Flores, Roberto 
Casimiro Gonzáfez Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C. V., Televisora de Durango, S.A. de C. V., Corporación Tapatía de 
Televlsfón, S.A d0 C. V., Televisión de Mlchoacán, S.A. de C. V., José Humberto y Louc il/e, Martíhez Morales, Canal 13 de 
Mlchoacón, SA de C. V., Tefevísoro XHBO, S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Te/evisoro Potoslna, S.A. de C. V., TV de 
Culiacán, S.A. de C.V., Televisión del Pacífico, S.A.-de C. V., Tete-Etpisoros del Sureste, S.A. d e C. V., Televisión d e 'raboseo, 
S.A. y Romana Esparza González, como agente económico preponderante en el sector radiodifusión y le impone las 
medidas necesarios para evitar que se afecte la competencia y la f/bre concuffencld' (Resolución de P,eponderancia). 
Disponible en: http:/Japps.lft.org.mx/publlcd9 to/P IFf EXT '060314 77.pdf. 
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Cuadro 3. Lotes por los que puede participar el Interesado y en los que tiene éarácter de NCM de 
radiodifusión o N~M de TV radiodifundida, en cada un6 de las Localidades de interés. 

cd':-.Valles 

/ 
/ 

Matehuala 
pr. Arroyo 

., 

Fresnillo 
Guadalupe 

S.L.P. 3 (18 MHz) · -1 (6 MHz) 

S.L.P. 1 (6 MHz) 
·1 (6 MHz) 

Nuevo León 

·. • Zacatecas 3 (18 MHz) 
1 (6 MHz)' 

4(24 MHZ) 1 (6 MHz) 24MHz 

3 (18 MHz) 
1 (6 MHz) 12MHz 

1 (6 MHz) 

2(12MHz)' 7 {42 MHz) 
1 (6 MHz) 

24MHz 

1 

1 

1 

1(6 MHzl 
Sujeto a 

condiciones 

·1 (6 MHz) 

N.A. 

l,,(~ MHzl 
Sujeto a 

condiciones 

No No 

No No 

N.A. N.A, 

No No 

a. En el cuadro, s.ólo se considera 1 (una) única localidad en el caso de Lotes que sólo incluyan una Localidad principal a servir. Se incluyen las 2 (dos) Localidades principales a servir que registran . la m<1yor 
población dentro de la Zona de Cobertura correspondiente en el caso de Lotes que incluyan dos o más Localidades principales a servir. Lo anterior para identificar los canales y frecuencias con cobertura; de 
conformidad con los numerales 6.1 de las Bases, así como las Respuestas a las preguntas de las Bases. · · · 

b. Conforman un Lote Múltiple. 
c. El Interesado.no manifestó su interés por el Lote 147. . 
d. El Canal de Transmisión objeto de Licitación del lote 116 tendrá cobertura de servicio en la localidad de Matehuala del Lote llZ. Sin embargo, El Interesado no manifestó su interés por el Lote 116. 
e. 1 de los canales de transmisión con cobertura en Zacatecas, no tiene cobertura en Fresnillo, Zacatecas. 

/ 
/ 

/ / 

'· 

\ 
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A) Lot~~ por los qu~ el Interesado puede concursar. 
,_ " 

Conforrh~ a la _ información presentada en el cuadro anterior,'se considera viable 1~ 
'·- participación dél Interesado, en la localidad siguiente en término de los siguientes 

elementos: 

/ 

' ' l) En lo siguiente Localidad de la Licitación: Matehuala, Cedral y Dr. Arroyo (Lote 112), 
de conformidad con el mimeral 6.1 de las Bases y las Respuestas a las preguntas de 
las Bases, el Interesado puede participar por el único Lpte en el que manifestó su 
interés, qunque no cumpt~ con los requisitos del numerai fü3. l de las Bases para ser 
considérado NCM deradiodifusión o NCM de TV radiodifundida. 

Lo anterior, debido a que el GIE del Interesado y Personas Vlnculadas/Re!acionad..:is 
tienen l éondesión de Canales :de Transmisión de N radiodifundida con cobertura 
en esa Loc91idad. \ 

Además, el GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Reldcionadas tienen 
conceslonados ~dhales de Transmisión de N radiodifundida en México con una 
cobertura que, en términos de población, suma más del 20% (veint~_por ciento) de 
16 poblaclón--a nivel nacional. - 1 

' 
/ B) Lotes por los que el Interesado-puede concursar suleto a condiciones. / 

\ 

\ .. 

\ 
Conforme a la información presentada ~n el cuadro anterior, sujeto a condiciones, se 
podría considerar viable la participadió_o del Interesado en-la Localidad de la Licitación: 
Ciudad Valles (Lote l l l ), suieto a condiciones, por el único Lote en el que manifestó su 
interés (6 MHz), conforme a lo siguiente. 

l) En la localidad d~ Ciudad Valles, se ider;-itlfica que el GIE del Interesado y 
Perso~as Vinculadasmelaclonadas tienen 3 (tres)' estaciones con cobertura en esa 
lo.Qalidad: { 1 - ) · _ _ \ 

I \ 
- Las estacion~s XHVST y XHCDV, ubicadas en Ciudad Valles y concesionadas 

a Televimex/S.A. de C.V. (Televimex) y Radiotele~sora de México Norte, S.A. 
de C.V. (Radiote,levisora). Televimex Y)Radiotelevisora son subsidiariGJs al l 00% 
(cien por ciento) de_GTV, y 
La estación XHVSL t,1bicad9 en Ciudad Valles y concesionada a TV OCHO, 
S.A. de C.V., que no es subsidiada de GTV. Esta estación fue declarada como 

__ parte del AEPR y se considera parte del GIE de GTV por virtud de vínculos de 
afiliación. 

\ 
Í 
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Es decir, el lnterJsado no tiene concesiones propiqs de Canales de Transmisión 
con cobertura en Ciudad \(diles; sin embargo, las subsidiarias de GlY tienen 2 
Canales de Transmisión concesíonados con cobertura en Ciudag Valles. 
Además, GTV mantiene vínculos de,afiliación con otra socledad concesionaria 
que tiene cobertura en Ciudad Valles. 

a) De este modo, en la localidad de Ciudad Valles que corresponde ol Lote 111, y 
de resultar Participante Ganadot el GIE del lnteresódo y Personas 
Vinculadas/Relacionadas acumularía 4 Canales de Transmisión (24 MHz). El 
lnt€lresado rE:lbasaría el ffmite de acumulación de 12 MHz en esa Localidad que 
es lá única de la Zóna/de Cobertura correspondiente al Lote 111. \ '\ 

Pbr lo anteri~r, el lnterespdo podrá'participar por-el Lote 111 que es de su interés, el cual 
incluye la Localidad dy Ciudad VaUE:1s, sujeto a las siguientes condiciones: ,, 

Que dentro del plazo de ''S (cinco) días hábiles siguientes a aquél en el que surta efectos 
la notificación del presente 6'cuerdo, el Interesado: 

l. 

ii. 

iii. 

/ 

Presente escritos mediante los cuales éste e lntearantes de su GIE, se 
comprometan a terminar los acuerdos y contratos de afiliación que 
tengan celebrados con integrantes del GIE de GTV, en particular 
Televimex, S.A. de C.V., respecto del canal de transmisión que el 
Interesado tiene conceslonado: XHSLV. 

! 1 . ~ 

En caso de resultar Participante Ganador, el Interesado debera 
presentar la documentación e Información que acredite, a satisfacción 
del Instituto, la flnallzaclón de los acuerdos y contratos señalados en ef 
párrafo anterior, al menos con 30 días hábiles de antelación al día en 
que inicie operaciones la estación correspondiente al Lote 111, y 

. ( 

Presente la documentación e información que acredite, a satisfacción 
del Instituto, que las personas identificadas errel Inciso t anterior cuentan ) 
con la capacidad legal para finalizdr los acuerdos y contratos señalados 
en el Inciso anterior. 

Al respecto, esta alternativa se considera viable debido a que, en caso de que el 
Interesado resultara Participante Ganador, con la finalización de los acuerdos y 
contratos de afiliación de la estación XHSLV, actualmente afiliada al GIE de GTV, y toda 
V(;1Z que el Interesado actualmente no tiene concesiones propias de Canales de 
Transmisión con cobertura en Ciudad Valles, no se rebasarfa el límitéde acumulación de 
12 MHz en la Localidad principal a servir del Lote 111, Ciudad Valles. 

( 
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Conclusiones. 

/ 

/ 
' 1 

··- ·-
1) El Interesado pretende concursar por 3 (tres) Lotes en la Licitación No_. IFT-6. 

J 

/ 

-• 2) El lntere~odo puede participar en-J9s Localidades que se identifican en el siguiente) 
cuadro, hasta con el número de Lófos y estímulo que se indican: , 

Cuadro 4.. Localidades en ' ias-qoe el lntetesado podró participar sin carócter de NCM 
' . 

de r diodifusión o NCM de N radiodifundida. 

' 1 
\ . \ 

3) El Interesado podrá partlcipar,~suieto 0 las condiciones descritas en el apartado B) 
anterior, en las Localidades que se identifican en el siguiente cuadro: ', 

\_ 
\ 

Cuadro 5. LQcalidades en las que el Interesado podrá' participar sin carácter de 
f\JCM de radiodifusión o NCM de TV radiodifundida. r4fL 1 

~ -If:1tWSl~i@f!! ~ c,'f!ld@t#Mre~ 
-111 · ·Cd. Valles _ 

' ·, 

En este
1 
sentido, del Dictamen de1 Competencia Económfca se desprende que el 

Interesado con número de Folio Único C9-504525, no reúne . ..la calidad de Nuevo 
Competidor en el Mercado de Radiodifusión ni 'ra calidad de Nuevo Competidor en el 
Mercado de Televisión radiodifundida, respecto de las Localidades en las que·podría 

·,,participar. 

Lo anterior, toda vez que el Interesado en su dimensión de GIE y considerando lqs 
Personas con las qux ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, económico 
o jurídico, tiene concesiones de televisión radiodifundida con coberturd en esas 
localidades. IZ>e igual forma;---el ·interesado en su dimensión de GIE y considerando las 
Personas con las que ese GIE tiene vínculos de Jipo comercial, organizativo, económico 
o jurídico, tiene concesiones de televisión radiodifundida cuy~ cobertura suma más del 
20% (veinte por ciento) de la población a nive_l nacio_nal. 

\ '-

Por lo tanto, se considbr,0 improcedente otorgar al i'~teresado- un estímulo sobre su 
Oferta en puntos, conforme a . la fórmula de ·evaluac ión estóbleéÍda· en el numera l 6.2 
del Apéndice B de las Ba~~s. 

/ 
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SEXTO. Notificación de la Constancia de Participación y Otorgamiento de la Calldad de 
Participantes. El numeral 5,2.1 /de las Bases establece lo siguiente: 1 

/ 

........ 

/ 
I 

"5.2. 1. La entrega de Constancias de Participación se realizará en el 
Instituto-· de acuerdo a fas fechas establecidas en el Ca/Bndario de 
Aqtividefdes, en un horario de lunes a jueves de las 7 0:00 horas a las 18:00 
/;loras y, en viernes de las 10:00 horas a las 14:30 hor.os. Las Constancias de 
. ~ \ 

Participación se notificarán y entregarán a los Interesados que determine 
el . Pleno del Instituto, conformt? a los elemento$ aportados en los 
D_ÍC.fámenes Técnico; Jµrídico y de Competencia Económica, y hayan 
re'tilizado · córrectamente la entrega ffslca en ·_. original debidamente 
rubricada y firmada de la documentación-siguiente: " 

1 

Garantía(s) de Seriedad corc~spondíente(s) al(los) Lote(s) en_ el(/os) 
cual( es) se es elegible a participar, de conformidad con la resolución 
del Instituto respecto al otorgamiento de la calidad de Participante. 
En caso de que el Interesado no haga entrega de la totalidadde las 
Garantías de Seriedad apl(cables en Óriginal y conforme a lo 
establecido en las presentes Bases, sólopodrá participar por aquellos 
Lotes por los que sí haya entregado una Garantía de Seriedad y que 
estén previstos en l_p Constancia de Participación conforme a la 
determinación d el Pleno del Instituto. --En su caso, la entrega de la opinión favorable emitida por la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 
Comprobante del pago de derechos "j:5or el estudio de la solicitud y, 
en,~su caso, expedición del título para el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de Frecuencias del espectro rq<:lloeléctrico 
de\ us9 determinadopara uso comercial, _por cada Lote por el que 
puédan participar. En el caso de los- Lotes Múltipl~s, deberán 
presentar un comprobante de pago por cada Lote por el que 1 

puedan participar, de los que componen el Lote Múltiple. 
Convenio Priv_odo de Participación Conjunta, si el Interesado es un 
Consorcio. / -e 

. ---· > 
A la entrega de lcnf:Jocumentación señalada en el párra(q anterior, el 
lnsfituto-cotejará que1 $6 trate de lo misma que fue previamente cargado 
en el SERPO confQ_rme la etapa anterior, con excepción de los 
comprobantes del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en 
su caso, expedición del título para· el uso, aprovechamiento o explotación 
de bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado para uso comercial, así como en su caso, la opinión 
favorable ,emitida por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 
( .. .)" 

._,.,,. 
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Por s1;-1 parte el'numeral 5.2.2 de las Bases, establece: 

''5.2.2. En el Portal de Internet del Instituto se publicará el calendario con 
las fechas correspondientes para la entrega _de Constancias de 
Participación, de conformidad con el Cal~ndario de Ac:tividqdes. En 
dicha publicación se establecerá el número de Folio úñico de cada 
Interesado, así como el número de Lotes por los cuales podrá participar. 
Adicionalmente, a través del SERPO, les serán proporcionadas a los 
Interesados las referencias necesari0s para que puedan1 realizar el pago 
de derechos por el estudio de la solicitud y, en sw caso, expedición del 
título para el uso, aprovecha(ñiento o explotacipn de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado para uso 
comercial, por cada Lote por el que pue~(ln participar, conforme a lo 
previsto por el Artículo 173, inciso A, fracción I de la Ley Federal de 
Derechos. ·. 1 

1 1 .. 
El Instituto entregará junto eón las Constancias de Participación 
correspondientes ó cada Participante las claves de acceso ne6esarias 
para ingresar al SERPO, mismas que se utilízarán durante e) periodo de 

' · 

sesicpes de práctica y para ingresar al Concurso de lo$ Canales de \ 
Transmisión. " 

I 

. / 

Asimismo, es importante destocar que losrequisitos que deben cumplir los Interesados, -­
previstos en el numeral 2 del Apéndice A de las Bases consisten en: 

- -- \ ,,.. --··· 

/ 

ft2. Presentación de la documentación que integra el Apéndice A. 
\ í 

La información' Y documentación a que se refiere el numeral del 
Apéndice A, de ~cuerdo al Calendario de Actividades,; deberá 
presentarse de manera electrónica a través del SERPO en la ' "Primera 
Etapa: Manifestación qe Interés, y Entrega de Información y 
Documentación", conforme al numeral 5. 7 y 5.1.3 de fas presentes Bases. 
La documentación que se cargue en el SERPO deberá estar 
debida mente rubric ada p or el Interesado o su representante legal o 
representante común (para el caos de Consorcio). 

' \ 

El Instituto se feseNa el derecho de solicitar en cualquie/momento a los / 
ParficlP,antes Garladores la documentación presentada a través del 
SERPO conforme a los Apéndices A y E, y sus Anexos. \ \ 

/ •. / 

La presentación de la(s) carta(s) de crédito stand-by como-Garantía de 
Seriedad, deberán entregarse en un sobre por separado al Instituto 
conforme al Calendario de Actividades. El(los) documento(s) originales no 
deben perforarse, foliarse ni rubricarse. Para cargarla en el SERPO en la 
etapa de presentación de dodumentación, deberá utilizarse fotocopia(s) 1 
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de dicho(s) ínstrumento(s). Dlcha(s) copia(s) deberán estar deblda',y¡ente 
rubricada(s). 

Tratándose de Consorcios deberán presentar a su vez el original del 
Convenio Privado de Participación Coníunta .. 

l I 
En caso de que se presente documentación extranjera o· en Idioma 

, distinto del español, dichos documentos deberán estar apostlllados y, en 
\ su caso; acompañados de traducción al idioma español red.fizado por 
perito autorizado. '-

Con la ~nafidad de fa'(Jlltar la revisión de los testimonios públicos 
presentados por los ·Interesados, se recomienda que los mismos sean 
previamente subrayados1en la parte conducente~. anotándose al margen 

·-, Izquierdo, el Anexo al cual se le relacl~na y cuyo cumplimiento pretende 
ser acreditado . ., 

I 
\, .... 

! 

En ese sentido, de conformidad con los numerales 5.2. l y 5.2.2 de las Bases, las 
Constancias de Participación se notificarán y entregarán a los Interesados que 
determine el Pleno del Instituto, conforme a los elem@ntos·aportados eq los Dictámenes 
Técnico-Jurídico y de-Competencia Económica, siempre y cuando hayan realizado 
correctamente la entrega física en original de los documentos correspondientes, 
asimismo el Instituto entregará Junto con las Constancias\ de Participación 
correspondientes a cada Participante las claves de acceso necesarias para ingresar al 
SERPO;-mismas que se utilizarán durante el periodo de sesiones de práctica y para 

· •-- ingresar al Concurso de los Canales de Transmisión . 
. / 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos· décimo primero; décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y T34 de IOConstituclón PolíticOde los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, f[gcclones VII, XVIII y LX!IL 17, fracclón .. XV, 54, 78, 
fracción 11 y 79 de la Ley Fed~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5, primer 

' " párrafo de la Ley Federal de Competencia Económica, y l, 4,-fracción 1, 6, fracción 1, 27, 
29, frac.clones I y IV, 46, 50, fracción VI, 52 y 54: fracciones VI y XIV _del Estatuto Orgánico 
del Instituto .Federal de Telecomunit aclobes, y numerales l, 3.2, 4, 5.1.3, 5.1 .4, 5.1.5, 5.1.6, 
5.1 . 7, 5.2, 5.2.1, 5.2.2 y 16.4 de las Bases de Licitaciqn Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 148 canales de transmisión para la 
prestación del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Llcltaéión No. IFT-6), 
e l Pleno-del Instituto Federal de Telécomunicaciones emite el siguiente: 

I 
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PRIMERO. Se in~truye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que expida la 
Constancia de Participación correspondiente, en térmínos de los Dictámenes Técnico­
Jurídico y de Competencia Económica, y la notifique de conformidad opn el numeral 
5.2.'l de las Bases a favor del Interesado con número de Folio Único C9-504525, respecto 
de los Lotes siguientes. --.. 

¡ 

112 
/ 

Matehuala y Cedral, Dr Arroyo 
San Luis Potosf y Nuevo 

León 

-

UHF 
----'--~~-----' 

/ 

''"--- -· 

Cabe señalar que, respecto del Lote 111, el Interesado deberá dór cumplimiento a las , 
condiciones a que se refiere el Considerando QUINto 1del presente Acuerdo, ante la · 
Unidad d~ Espectro R?dioeléctrico del ln'stituto¡ ep los términos indicados en el propio 
Considerdndo. ,_ ·-.. \ 1 . 

' / 

Lo anterior, en el entendido que la falta de cumplimiento a las condiciones dispuestas 
en el Considerando QUINTO, Impedirá al Interesado participar por los Lotes/Localidades 
identificadas en dicho Considerandct en los se hayan determinddo condiciones, lo que 
quedará asentado en la Constancia de Participaeión respectiva. 

.,/ 

··-_ 

'---SEGUNDO. No se otorga al lntérefódo con número de Folio Único C9-504525, la 
Calidad de Nuevo Competidor en el Mercado de Raqiodifusión ni la calidad de Nuevo 
Competidor en el Mercado de Televisión radiodifundida y, por consiguiente, no se otorga 
el estímulo correspondiente en el Procedimiento de Presentación de Ofertas de la r 
Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-6, en términos del Dictamen de Competencia 
Económica y el Considerando QUINTO del preser\te Acuerdo. -

\ / . 
/ 

----- . > ¡ 

TERCERO. Notifíquese al Interesado el presknte Acuerdo a través del SERPO, así corno 
los Dictamenes Técnico-Jurídico y de Competencia Económica correspondientes a su 
F l. u· . ,....... \ 
010 meo. ,-- . __ 

í 
-·- ( 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Interesado, que el presente Acuerdo 
con_stltuye un acto administrativo definitivo y por 19 tanto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos/28, párrafo vigésimo, fracción Vll de la Constitución Política de 

·· ---los Estados Unidos Mex¡canos y 31.2 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

.,i / 
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"' 
Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo) indirecto ante l?S "' 

( juzgados de distrito especializados- en materia de competencia económica, 
···" radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectqs la notificación del presente Acuerdo, en términos 
del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 ·, 

/ 

y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. \ 

\ 

\ 

\ 

' ' 

swaldo Contreras Saldívar 

\ 
Mario Germán Fromow Rangel 

/ Comisionado 

r 

Javier árez r-J1ojlca 
Comisionado 

lslonado Presidente 

I 
{ 

(~---------
. I ~ 
i : l 1 ' ¡ /~\ 

Mari~ ~ena stavillo Flores 

\ 

/ 

Comisionada 

~··· A3o Cuevas.Teja 
Comisionado 

o RoblesRovalo 
Comisionado 

"· 

El presente ~uerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunic~ciones en su XXIX Sesión Ordinario celebrado el 7 de 
Julio de 2017, por unanimidad d. e votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriono Soña Loborpini lnzunzo. Moría 
Elena Estovillo Flores. Mo,lo Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo. Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovato; cbn fundamento en 
los párrafos vigésimo. froctlones I y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de lo Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45de lo Ley Federal de Telecomunicac iones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12del Estatuto Orgánico del 
Inst ituto Federol'de Telecomunlcaciones, mediante Acuerdo P/ffT/070717 /391. 
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REFERENCIAS TESTADAS EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA

Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de conformidad 
con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los lineamientos Trigésimo Octavo y Cuadragésimo 
de “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.”

La información testada incluye referencias a, entre otras cuestiones: datos personales concernientes a persona(s) 
identificada(s) o identificable(s), patrimonio de personas físicas y/o morales, así como hechos y actos de carácter económico,
contable, jurídico o administrativo relativos a una o diversas personas, que pudieran ser útiles para un competidor, de 
acuerdo con lo siguiente:

Referencia (1). Se testa porcentaje de participación de programación. 
Referencia (2). Se testa cifra de ingreso monetario. 
Referencia (3). Se testa porcentaje de participación del total de ingresos. 
Referencia (4). Se testa porcentaje de .

Referencia ( ). Se testa porcentaje de participación de programación.
Referencia ( ). Se testa porcentaje de participación de programación.

Referencia ( ). Se testa porcentaje de participación de programación. 
Referencia ( ). Se testa porcentaje de participación de programación.

ingresos 
Referencia (5). Se testa porcentaje de participación de programación. 

6 
7 

Referencia (8). Se testa porcentaje de ingresos. 
9 
10 




